
 

 
  

 

RADICACIÓN:   0800141890082023-0086700 

PROCESO:        EJECUTIVO   

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. Nit. 890300279-4 

DEMANDADO:  JHON FREDY VALENCIA CASTILLO, identificada con la C. C. # 1098668502. 

 

INFORME DE SECRETARIA 

Señora Juez, a su despacho la presente demanda, que correspondió a este despacho Judicial Y fue 

recibida por este Juzgado, correspondiéndole como número de radicación 08-001-41-89-008-2023-

00867-00. Sírvase proveer.  

 

Barranquilla, 2 de octubre de 2023.                       SALUD LLINAS MERCADO 

                                          SECRETARIA 

 

Juzgado Octavo (8°) De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Barranquilla, octubre dos (2) de 

dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Una vez leídos y estudiados los documentos acompañados con la demanda, resulta a cargo del 

demandado una obligación clara, expresa, y exigible de pagar una cantidad líquida de dinero. En tal 

virtud, de acuerdo con lo prescrito en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. Líbrese mandamiento de pago por la vía ejecutiva, a favor de la parte demandante BANCO DE 

OCCIDENTE S.A. Nit. 890300279-4, quien actúa por conducto de apoderado judicial, y en 

contra de la parte demandada JHON FREDY VALENCIA CASTILLO, identificada con la C. C. 

# 1098668502, para que dentro del término de cinco (5) días, cancele al demandante la suma de 

TRECE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA MIL CUATROCIENTOS CUARENTA 

Y SEIS PESOS M.L ($13.840.446). Por capital, contenido en el pagare, allegado con los anexos 

de la demanda. 

 

2. Lo anterior, más la suma de UN MILLON SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS ONCE 

PESOS M.L ($1.072.411). Por concepto de intereses corrientes ya causados liquidados sobre 

cada una de las cuotas dejadas de cancelar ante la declaración de plazo vencido del pagare es 

decir desde el 3 de junio de 2023 fecha en que incurrió en mora hasta el 16 de agosto de 2023 

fecha en que se declaró el plazo vencido., más los intereses corrientes y los moratorios desde que 

se hizo exigible la obligación y hasta que se verifique su pago total. El cobro de intereses se hará 

limitándolos al tope máximo permitido por la Ley, siguiendo para ello las directrices que para 

este concepto estipula mes a mes la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. Téngase a el Dr. GUSTAVO ADOLFO GUEVARA ANDRADE, como apoderado de la parte 

ejecutante. 

 

4. Notifíquese este auto a la parte demandada en la forma indicada en los Artículos 291 a 293 del 

Código General del Proceso, como lo estipulado en el Decreto 806 de 2020. Entréguese a la parte 

ejecutada, copia de la demanda y de sus anexos. Para hacer uso de su defensa se le concede el 

término de diez (10) días hábiles. 

 

5. Requerir al apoderado judicial de la parte demandante para que conserve el titulo valor y proceda 

a su exhibición cuando así se exija por éste despacho, de conformidad a lo previsto en el numeral 

12 del artículo 78 del C.G.P 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

YURIS ALEXA PADILLA MARTINEZ 

JUEZ 
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